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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

3368 Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 28 de marzo de 2017
por la que se emplaza a las personas interesadas en el Recurso contencioso-administrativo del
procedimiento ordinario n.º 54/2017-TSJ

Hechos

La señora Catalina Alorda Quetglas y la señora María Gabina Hernández Toro interpusieron un recurso contencioso-administrativo (actos n.º
54/2017, que se siguen por el procedimiento ordinario ante el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares) con el que impugnan el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2016 —publicado en el BOIB n.º 158/2016, de 17 de diciembre— por el que se
aprueba la oferta pública para 2016 del personal estatutario dependiente del Servicio de Salud de las Islas Baleares, en particular la oferta de
18 plazas de psicólogo clínico / psicóloga clínica.

Fundamentos de derecho

1. Artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Artículos 40-44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Por todo ello dicto la siguiente

Resolución

1. Emplazar a las personas interesadas en el Recurso contencioso-administrativo (actos n.º 54/2017, que se siguen por el procedimiento
ordinario ante el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares) para que puedan personarse como demandadas ante dicho Tribunal en el
plazo de nueve (9) días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución.

2. Comunicar a las personas interesadas que, si se personan fuera del plazo establecido, se las considerará como parte —sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el procedimiento— y que, si no se personan, el procedimiento seguirá y no será procedente hacerles ninguna
notificación más.

3. Publicar esta resolución en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

Palma, 28 de marzo de 2017

El director general
Julio Miguel Fuster Culebras

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/4

1/
97

56
86

http://boib.caib.es

		2017-04-05T14:03:20+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1491393800140
	Aprobación del documento




